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*    *    *    * 

Presidenta: doña Blanca Pinedo Texidor. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 
 
Concejales que asisten a la sesión como miembros de la Comisión, titulares o suplentes: 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña Maysoun Douas Maadi*, don Jorge García Castaño*, doña Esther Gómez 
Morante*, don Miguel Montejo Bombín* y don José Luis Nieto Bueno*. 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: doña Engracia Hidalgo Tena, doña Blanca Pinedo Texidor, don Francisco 
Javier Ramírez Caro* y doña María Inmaculada Sanz Otero*. 

 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don Ángel Niño Quesada, don Miguel Ángel Redondo 
Rodríguez* y don Santiago Saura Martínez de Toda*. 

 
Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: don Pedro Barrero Cuadrado* y doña Enma López Araujo. 
 
Por el Grupo Municipal VOX: doña Arántzazu Purificación Cabello López*. 

 

*Asiste telemáticamente mediante videoconferencia. 

 

*    *    *    * 

 
Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y cinco minutos. 
Página ......................................................................................................................................  3 
 Intervenciones de la Sra. Presidenta y el Sr. Secretario. 
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ORDEN DEL DÍA 

 
Punto 1.- Propuesta de calendario para la tramitación del proyecto de Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para 2021. 
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 Intervenciones del Sr. Secretario, la Sra. Presidenta, la Sra. Cabello López, la Sra. López Araujo, 

el Sr. García Castaño, el Sr. Niño Quesada y la Sra. Sanz Otero. 
 Votación y aprobación de la propuesta. 

 
 
Finaliza la sesión a las nueve horas y cuarenta minutos. 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y cinco 
minutos). 

La Presidenta: Buenos días, buenos días a 
todos. 

Vamos a dar comienzo a esta nueva sesión de la 
Comisión de Hacienda y Personal y de Economía, 
Innovación y Empleo, y para ello tiene la palabra el 
señor secretario. 

El Secretario General: Muy buenos días.  

Muchas gracias, señora presidenta. 

Efectivamente, para dar comienzo a una nueva 
sesión de la Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 
de Hacienda y Personal y de Economía, Innovación y 
Empleo, concretamente la sesión 011/2020/057. Es 
extraordinaria. Se celebra hoy lunes, 23 de noviembre 
de 2020, a sus nueve horas y treinta minutos, en el 
salón de sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles, en la 
calle Montalbán número 1 de Madrid. Sesión 
parcialmente presencial a través de los medios 
telemáticos habituales. 

Solo hay un punto en el orden del día. 

Punto 1.- Propuesta de calendario para la 
tramitación del proyecto de Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 
2021. 

El Secretario General: Señalar que todos los 
señores concejales tienen la propuesta de calendario 
inicialmente trazada por los servicios técnicos, pero 
también han recibido —espero que todos a lo largo de 
esta mañana— una comunicación en la que se propone 
una única modificación por circunstancias 
sobrevenidas, que consistiría en que el lunes 30 de 
noviembre se celebraría la última sesión del día con la 

comparecencia de la Presidencia del Pleno y el viernes 
4 de diciembre, a las trece treinta horas, lo haría la 
Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción. Se 
ha alterado el orden de estas dos intervenciones, con lo 
cual el calendario que se propone para su aprobación 
seria el siguiente:  

Lunes, 30 de noviembre de 2020: 

9:30 horas, Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal. 

11:30 horas, Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte. 

13:30 horas, Presidencia del Pleno. 

Martes, 1 de diciembre de 2020: 

9:30 horas, Área de Gobierno de Vicealcalía. 

12:30 horas, Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias. 

Miércoles, 2 de diciembre de 2020: 

9:30 horas, Coordinación General de la Alcaldía 

11:30 horas, Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social. 

13:30 horas, Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos. 

Jueves, 3 de diciembre de 2020: 

11:30 horas, Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano. 

13:30 horas, Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad. 

Viernes, 4 de diciembre de 2020: 

11:30 horas, Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo. 

13:30 horas, Oficina Municipal contra el Fraude y 

la Corrupción. 

Los Organismos Autónomos y las Sociedades 
Mercantiles Municipales cuyos presupuestos o estados 
de previsión de gastos e ingresos formen parte del 
Presupuesto General del Ayuntamiento, comparecerán 
en la sesión correspondiente al área de gobierno de la 
que dependan. 

Indicar, por último, la ordenación de los debates. 
Lo tienen todos los concejales también en su correo 
electrónico, pero para que quede constancia, también 
se comunicó el otro día en la Junta de Portavoces del 
próximo Pleno, pero para que quede constancia, si le 

parece a la Presidencia, dejamos el apunte de cómo va 
a ser el formato de estas comparecencias. 

Una presentación por parte del compareciente por 
un tiempo de hasta quince minutos; una intervención 
del Grupo Municipal VOX por un tiempo total de hasta 
diez minutos; otra del Grupo Socialista por el mismo 
tiempo de hasta diez minutos; otra del Grupo Municipal 
Más Madrid por un tiempo total de hasta diez minutos. 
Respuesta por parte de los responsables de los 
programas presupuestarios aludidos hasta cinco 
minutos cada uno. A continuación, una intervención del 
Grupo Municipal VOX por un tiempo total de hasta cinco 

minutos; otra del Grupo Municipal Socialista también 
hasta cinco minutos; otra del Grupo Municipal Más 
Madrid hasta cinco minutos. Y por fin, respuesta por 
parte de los responsables de los programas 
presupuestarios aludidos hasta tres minutos cada uno. 

Entiendo que en estas circunstancias, si le parece 
oportuno a la Presidencia, se podrían someter a 
votación estos puntos. 

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias, 
secretario. 

Procedemos, por tanto, a la votación. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Secretario General: A ver si Jorge no tiene 
el… 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor, a favor. 

La Presidenta: Gracias. 
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¿Grupo Ciudadanos? 

El Titular del Área Delegada de Innovación y 
Emprendimiento, Presidente del Distrito de Ciudad 
Lineal y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Ángel Niño Quesada: 
A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Bien. Quedaría, por tanto, 
aprobada esta propuesta para la celebración de las 
comparecencias de presupuestos por unanimidad de 
todos los grupos. 

Se habría sustanciado el orden del día, por lo 
tanto daríamos por cerrada la sesión. 

Muchísimas gracias. 

(Observaciones del señor García Castaño). 

Ah, Jorge, no tienes el sonido. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: ¿El Pleno de Presupuestos 
cuándo sería finalmente? 

El Secretario General: ¿Quieres contestar tú? 

(Se refiere a la señora Hidalgo Tena). 

Se trabaja con dos fechas: 22, 23 de diciembre. 
En función de… Como siempre puede haber algún día 
que falle alguna cosa, la previsión es o el 22 como 

primera referencia —es la que nos dan desde 
Hacienda— y, en su caso, el 23, Pleno Ordinario y a 
continuación presupuestos o ya se vería. Es el dato que 
tenemos. 

La Presidenta: Muy bien, pues muchas gracias. 

Damos por finalizada la sesión. 

Gracias. 

(Finaliza la sesión a las nueve horas y cuarenta 
minutos). 
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